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En Monlevdeo el 11 de mauo de 2013, se reúne l¿ Comisión Direcliv¿ del

CEJU, con lá pan¡c¡paclón de los Dres. Elena lMarlínez, Edoárdo Tuel Lu¡s

lvaria Simón. César Pérez Novaro, Rosina Rossi, [4árie a Sáetlone lá Sra.

Directora Dra Nilzá salvo yelProf sergio H lv¡gloraia

1. Se procede a la leciura y aprobacón de las Acias correspondenles a las

reun¡ones del17 de d¡c¡embre del2012 ydell8 defebrero del2013

2. sobe e púnto Resoluc¡ón defnitva sobÉ la inlegÉción de Los eqlpos

docentes de los módulos de Formáció¡ ln¡cia Oerechós Huñanos Apllcación

de los lnslrúr¡enios lnie¡nacionales y Consltucionaes de Protecc¡ón'v

'Responsáb¡L¡dad Extraconlractua ' se @ntra el inlercambio de opi¡iones en a

inlegráción del equipo docente a cargo de ¡¡ódllo 5 A esle r-csp€cto la

representanle del ¡¡Ec Dra. Mar¡ela saettone pLanlea que el órgano qÚe

represen¡a pfopo¡e que se integre al eqúipo do@nte de l¡ódulo en cuestiÓn

'Derechos Numanosr Aplcación de os lnsirumentos lñlernaconales y

consi¡tlc¡onales de Protecc ón e Dr Ricardó PéÉz lüanrique susi¡luyéndola.

Luego de un extenso inlercamb¡o de op¡niones se resueve por unan¡m¡dad

porogar la declsióñ paÉ el día miércoles 13 a las 9:00 hs. aprobando !n
cuarto inie¡medio pára es¡e fin.

3, Prog¡aña delÁrea de Formación conlnua. se pospone su lralamlento a la

esperá de op¡n¡ones y aporles de Los l¡iegránies de la com¡s¡ón lfansmtdas

4 Proplesta de Cu6o de a Dirécciür General de Req¡st¡o de Esiado C¡v¡l

sobre mecansmo de la Ley N" 18 620 Se áprueba lál cual se sollcila.

5 La Dúec¡ora, DÉ. Niza salvo infoma sobre lo esuelto por a Suprema

Corte de Jusi¡cia en reación a lá soliciiud de a ANTC de ¡iegrar a

epresentanles idóneos en a coord nación de un laler sobre la maier¡á laboral

en e área de su aciivldád luego de escúchár o €suelto por a Com¡s¡ón en la

pasada reunión de dlc¡embre de 2012 Finálmente se ap¡ueba que se invitará a

participár en e! efeido talér a representantes idóneós de los dos gremios

involúcrádos en la maierla, es decir el de los tÉbajadores y el de los

empresar¡os del tánspole de carga


